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EL GERENTE DE LA EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA – VIVA 

CERTIFICA QUE: 

La Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA, no está obligada a publicar lo concerniente 
a Normativa de la entidad o autoridad “Decreto Único Reglamentario”, del numeral 4.1 de 
la matriz ITA, señalada en el anexo técnico 2 de la Resolución 1519 de 2020, del Ministerio 
de la Información y las Comunicaciones y la Ley 1712 de 2014, ya que es una empresa 
industrial y comercial del orden territorial y no tiene dentro de sus facultades la expedición 
de decretos.  

(ORIGINAL FIRMADO) 

RODRIGO HERNÁNDEZ ALZATE 
Gerente General 

Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA 

Proyectó: Tatiana Andrea Maya Gutiérrez – Profesional Universitario Gestión Organizacional 
Revisó: Joseph Martínez Pereira – Profesional Universitario Juridico  
Aprobó: Leidy Nathalie Valencia Zapata – Directora Jurídica (ORIGINAL FIRMADO) 


